
 

Doctor 

HERMAN TRUJILLO GARCÍA 

JUEZ CUARENTA Y NUEVE CIVIL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 
 
 
Referencia: PERTENENCIA  

Expediente: 2020 - 0216 

Demandante: PABLO EMILIO POLANÍA ALAYÓN 

Demandado:  BEATRIZ WILCHES BAUTISTA 

 

Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 79.789.960 de Bogotá, inscrito con la 
Tarjeta Profesional número 150.054 del C. S. de la J., mayor de edad, 
con domicilio en Bogotá, actuando en nombre y representación de 
BEATRIZ WILCHES BAUTISTA, de conformidad con el poder que 
ya reposa en el expediente, por medio de este escrito CONTESTO LA 

DEMANDA INSTAURADA, así: 
 

I. EN CUANTO A EL DEMANDADO Y SU DOMICILIO 

 

 
La Señora BEATRIZ WILCHES BAUTISTA está identificado con la 
cédula de ciudadanía número 41.365.666, domiciliada en París, 
dirección electrónica fort_da1900@yahoo.fr  
 
Este servidor, JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.789.960 y portador de 
la Tarjeta Profesional de Abogado No. 150.054 del C. S. de la J., con 

mailto:fort_da1900@yahoo.fr


 

domicilio profesional en la Carera 4 No. 18 – 50 Ofc 1506 de Bogotá, 
Teléfono 3102462180 y correo electrónico 
alejandro@marquezceballos.com. 
 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS 

 

1. NO ES CIERTO.  A pesar de que se ve que le fue entregado 
poder al abogado, no es cierto que se trate de un predio rural, 
más sí de una casa ubicada en el área urbana de Bogotá D.C. 
 

2. NO ES CIERTO. El Demandante no tiene posesión sobre el 
bien inmueble, tiene una mera tenencia que deviene de un 
contrato de arrendamiento celebrado con GUSTAVO 

WILCHES BAUTISTA como arrendador (hermando de mi 
cliente), y PABLO EMILIO POLANÍA ALAYÓN como 
arrendatario, contrato de arrendamiento No. AA – 85156 del 
día 1 de junio de 2004, sobre el bien inmueble ubicado en la 
Carrera 28 No. 68 – 28 de Bogotá. (Anexo No. 1) y contrato 
entre GUSTAVO WILCHES BAUTISTA como arrendador, y 
PABLO EMILIO POLANÍA ALAYÓN como arrendatario, se 
celebró nuevo contrato de arrendamiento No. VU – 00422828 
el día 25 de noviembre de 2009, sobre el bien inmueble 
ubicado en la Carrera 28 No. 68 – 28 de Bogotá. (Anexo No. 
2) 

3. ES CIERTO. Esos son los datos del bien inmueble que tiene 
arrendado a la fecha el Demandante. 

mailto:alejandro@marquezceballos.com


 

4. NO ES CIERTO. Tal como se muestra en los Anexos No. 1 y 
2, el Demandante tiene una mera tenencia sobre el bien, que 
deviene de unos contratos de arrendamiento celebrados sobre 
ese predio. Los pagos de servicios públicos son propios del 
contrato de arrendamiento, así mismo, no se ve dentro de la 
Demanda algún recibo de pago de predial como lo señala el 
hecho. 

5. NO ES CIERTO. No se puede hablar de posesión cuando se 
ha venido ejecutando es un contrato de arrendamiento, donde 
solo se puede predicar la mera tenencia. 

6. NO ES CIERTO. El hecho hace unos relatos de adecuaciones 
que se hizo sobre el inmueble como si fueran hechos 
constitutivos de posesión, sin embargo, son adecuaciones 
realizadas en desarrollo del objeto del contrato de 
arrendamiento. 

7. NO ES UN HECHO Y NO ES CIERTO. Hace el operador 
jurídico un relato de pruebas que pretende hacer valer en el 
proceso.  

8. NO ES CIERTO Y NO ES UN HECHO. La relación que 
mantuvo el Demandante es con GUSTAVO WILCHES 

BAUTISTA, quien es arrendador del bien inmueble al acá 
Demandante, así mismo nuevamente trae en el acápite de 
hechos solicitud de pruebas por falta de técnica.  

9. NO ES CIERTO. El Demandante ha ejercido una mera 
tenencia, propia de la ejecución de un contrato de 
arrendamiento.  



 

10. NO ES CIERTO. El Demandante ha ejercido una mera 
tenencia, propia de la ejecución de un contrato de 
arrendamiento, que no da derecho a reclamar una 
prescripción adquisitiva, toda vez que la misma lo que 
necesita es una posesión.  

 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA: NOS OPONEMOS. No puede pregonarse una 
prescripción adquisitiva cuando no se ha ejercido una posesión, sino 
una mera tenencia.  
 
SEGUNDA: NOS OPONEMOS. No puede pregonarse una 
prescripción adquisitiva cuando no se ha ejercido una posesión, sino 
una mera tenencia.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA: NOS OPONEMOS y 
solicitamos que se condene en costas el Demandante.   
 

 
IV. EXCEPCIÓN DE MERITO 

 
• INEXISTENCIA DE LA POSESIÓN ALEGADA POR EL 

DEMANDANTE. 
 
El apoderado del Demandante confunde la mera tenencia con la 
posesión, que son dos cosas totalmente diferentes. 
 
Mírese como habla en la Demanda de una supuesta posesión que está 
ejerciendo el Demandante desde el año 2004, pero no menciona que 
fue en el año 2004 que suscribió un contrato de arrendamiento sobre 



 

el bien que ahora pretende usucapir. Incluso posteriormente a esa 
fecha, ya en el año 2009, celebra un nuevo contrato de arriendo sobre 
el mismo bien. 
 
Así mismo se debe resaltar que el Demandante en la actualidad tiene 
un proceso por restitución de inmueble arrendado, en el que ya 
contestó la Demanda, proceso que se inicia por falta del pago de los 
cánones de arrendamiento desde el año 2018, es decir desde el año 

2018 no hace pago de canon de arrendamiento, lo que daría a 

lo sumo una supuesta posesión de dos años al momento de 

radicación de la presente demanda, que no alcanza ni siquiera 
para una solicitud de prescripción ordinaria, mucho menos 
extraordinaria. (Anexo No. 3) 

 
• Pleito Pendiente 

 

Ha señalado el Dr. Hernán Fabio López Blanco, en su libro Instituciones 
de Derecho Procesal Civil Colombiano, Edición Séptima, de Dupré 
Editores, en su página 898 al hablar sobre le pleito pendiente como 
excepción previa que: 
 

“El pleito pendiente constituye causal de excepción previa. En 
efecto, cuando entre unas mismas partes y por idénticas 
pretensiones se tramita un juicio que aún no ha finalizado y se 
promueve otro, surge la posibilidad de proponer la excepción 
llamada de litispendencia, la cual, como dice la Corte, se propone 
“evitar dos juicios paralelos y con el grave riesgo de producirse 
sentencias contradictorias.” 
 
“Ciertamente, el legislador quiere que las controversias que se 
sometan a la decisión de la justicia únicamente sean objeto del 
trámite por parte de un solo funcionario judicial, y por lo mismo 



 

no es jurídicamente posible que se adelanten dos juicios entre 
unas mismas partes y con idénticas pretensiones. 
 
…… 
 
“La Corte ha fijado un importante criterio para decidir si puede 
hablarse de pleito pendiente; así dice que éste existirá cuando 
“el fallo en uno de los juicios produzca la excepción de cosa 
juzgada en el otro”, o sea, cuando haya duda puede el juez 
aplicar el criterio indicado y hacer cuenta que la sentencia que 
se podría dictar fue proferida no aceptando las pretensiones del 
demandante y, luego de esta elaboración mental, adecuar el 
contenido de ese fallo imaginado, a fin de determinar si cabe la 
excepción de cosa juzgada.” 
 

Frente al caso que nos ocupa nos encontramos frente a este supuesto, 
al existir un Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado, de mi 
cliente contra el acá Demandante así: 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de BEATRIZ 
WILCHES BAUTISTA contra PABLO EMILIO POLANIA ALAYON.  
 
Exp. 11001-41-89-039- 2022-00876-001.  

 
 
Para este caso, una sentencia en ese proceso generaría ipso jure cosa 
juzgada en este proceso. 
 

 



 

V. PRUEBAS 

 

1. Documental Solicitada:  

 

• Solicito a este I. Despacho se oficie al JUZGADO 39 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ en donde se adelante 
proceso contra el Demandante para que conste en el presente 
expediente las resultas de ese proceso.  
 
Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de BEATRIZ 
WILCHES BAUTISTA contra PABLO EMILIO POLANIA ALAYON.  
 
Exp. 11001-41-89-039- 2022-00876-001.  
 

 
2. Documental Aportada 

 

Anexo No. 1: Contrato de arrendamiento No. AA – 85156 del 
día 1 de junio de 2004, sobre el bien inmueble ubicado en la 
Carrera 28 No. 68 – 28 de Bogotá.  
 

Anexo No. 2: Contrato de arrendamiento No. VU – 00422828 
del día 25 de noviembre de 2009, sobre el bien inmueble ubicado 
en la Carrera 28 No. 68 – 28 de Bogotá. 

 

Anexo No. 3: Expediente que cursa en el JUZGADO 39 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ por restitución de 
inmueble arrendado contra el acá Demandante. 
 
 



 

3. Interrogatorio de Parte 
 

Solicito se decrete como prueba el interrogatorio a la parte 
Demandante que realizare en la fecha y en la oportunidad que 
señalé su señoría.  
 

 
NOTIFICACIONES 

 

Mis notificaciones podrán ser recibidas en la Carrera 4 No. 18 – 50 
oficina 1506 de la ciudad de Bogotá D.C. o en el correo 
alejandro@marquezceballos.com. 
 
 
Con sentimiento de acatamiento y respeto  
 
 
 
JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS 

C.C. 79.789.960 

T.P. 150.054 del C. S. de la J. 
 

mailto:alejandro@marquezceballos.com
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SEÑOR 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.S.D. 
 
REF.:  PROCESO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO 
DEMANDANTE:  BEATRIZ WILCHES BAUTISTA 
DEMANDADO: PABLO EMILIO POLANIA ALAYON 
 
RADICADO:  2022 – 003 – 00 
 
ASUNTO:  SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 
     
 
JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.789.960 de Bogotá, inscrito con la Tarjeta Profesional 
número 150.054 del C. S. de la J., mayor de edad, con domicilio en Bogotá obrando 
en mi condición de apoderado de BEATRIZ WILCHES BAUTISTA, según poder 
que reposa en el expediente, por medio del presente escrito entrego la demanda 
subsanada, de acuerdo al auto de inadmisión, así:  
 

1. En el primer aparte se encuentran las partes del presente proceso, con 
documento de identificación y direcciones.  
 

2. Se especifica en los hechos el valor especifico de los cánones de 
arrendamiento adeudados, y el valor actual del canon.  

 
3. En el acápite de cuantía, se especifica la cuantía del presente proceso.  

 
4. Se informa como se obtuvo la dirección de correo electrónico del 

Demandando, y la prueba de la forma como se obtuvo.  
 

5. Se indica la dirección física de notificación de la Demandante. 
 

6. Se allega el poder especial, cumpliendo los requerimientos del Decreto 806 
del 2020.  

 



 

7. Frente a los contratos se entregan en la misma forma en que se encuentran 
los originales, por el paso del tiempo se han aclarado las letras, pero es 
posible leerlos claramente, sobre todo de forma digital.  
 

8. Se entrega el documento de cesión de posición contractual.  
 
Se entrega la demanda en un solo escrito, enviado al correo electrónico del H. 
Despacho. 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS 
C.C. 79.789.960 
T.P. 150.054 del C. S. de la J. 
 



 

 
SEÑOR 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.S.D. 
 
REF.:  PROCESO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO 
DEMANDANTE:  BEATRIZ WILCHES BAUTISTA 
DEMANDADO: PABLO EMILIO POLANIA ALAYON 
 
RADICADO:  2022 – 003 – 00 
 
ASUNTO:  SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 
     
 
JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.789.960 de Bogotá, inscrito con la Tarjeta Profesional 
número 150.054 del C. S. de la J., mayor de edad, con domicilio en Bogotá obrando 
en mi condición de apoderado de BEATRIZ WILCHES BAUTISTA, según poder 
que reposa en el expediente, por medio del presente escrito me permito formular 
ante su Despacho demanda de Restitución de bien Inmueble Arrendado contra 
PABLO EMILIO POLANIA ALAYON, la demanda se fundamenta en los 
siguientes: 
 
 

1. PARTES 
 
DEMANDANTE: BEATRIZ WILCHES BAUTISTA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 41.365.666 con dirección de notificación en la Calle 6d n 2-64 de 
Bogotá D.C., correo electrónico fort_da1900@yahoo.fr. 
 
APODERADO DEMANDANTE: JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.789.960 y portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 150.054 del C. S. de la J., domicilio profesional en la 
Carrera 4 No. 18 – 50 ofc 1506 de Bogotá D.C., y correo electrónico: 
alejandro@marquezceballos.com 
 



 

DEMANDADO: PABLO EMILIO POLANIA ALAYON, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.624.215, con domicilio en la Carrera 28 No. 68 – 28 de 
Bogotá, o al correo electrónico pabloemiliop5@gmail.com o 
produccioneshospitalarias@gmail.com  
 
 

2. HECHOS 
 
 
PRIMERO: Que entre GUSTAVO WILCHES BAUTISTA como arrendador, y 
PABLO EMILIO POLANÍA ALAYÓN como arrendatario, se celebro el contrato 
de arrendamiento No. AA – 85156 el día 1 de junio de 2004, sobre el bien inmueble 
ubicado en la Carrera 28 No. 68 – 28 de Bogotá. (Anexo No. 1) 
 
SEGUNDO: Que entre GUSTAVO WILCHES BAUTISTA como arrendador, y 
PABLO EMILIO POLANÍA ALAYÓN como arrendatario, se celebro  nuevo 
contrato de arrendamiento No. VU – 00422828 el día 25 de noviembre de 2009, 
sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 28 No. 68 – 28 de Bogotá. (Anexo 
No. 2) 
 
TERCERO: Que GUSTAVO WILCHES BAUTISTA cedió de forma total los 
contratos de arrendamiento No. AA – 85156 y No. VU – 00422828, a BEATRIZ 
WILCHES BAUTISTA, cesión que se encuentra autorizada por el Demandado en 
los mismos contratos.  
 
CUARTO: Que el último Contrato de Arrendamiento celebrado tiene una duración 
de un año, con prorrogas automáticas y se ha venido ejecutando hasta la 
presentación de esta demanda. 
 
QUINTO: Que el Demandado a la fecha no ha cumplido con la obligación de pago 
de los cánones de arrendamiento.  
 
SEXTO: Que a la fecha el Demandado ha dejado de pagar los siguientes cánones 
de arrendamiento:  
 
 

MES AÑO  VALOR  
NOVIEMBRE 2018  $ 1.198.746  



 

DICIEMBRE 2018  $ 1.724.000  
ENERO 2019  $ 1.724.000  
FEBRERO 2019  $ 1.724.000  
MARZO 2019  $ 1.724.000  
ABRIL 2019  $ 1.724.000  
MAYO 2019  $ 1.724.000  
JUNIO 2019  $ 1.724.000  
JULIO 2019  $ 1.724.000  
AGOSTO 2019  $ 1.724.000  
SEPTIEMBRE 2019  $ 1.724.000  
OCTUBRE 2019  $ 1.724.000  
NOVIEMBRE 2019  $ 1.724.000  
DICIEMBRE 2019  $ 1.724.000  
ENERO 2020  $ 1.724.000  
FEBRERO 2020  $ 1.724.000  
MARZO 2020  $ 1.724.000  
ABRIL 2020  $ 1.724.000  
MAYO 2020  $ 1.724.000  
JUNIO 2020  $ 1.724.000  
JULIO 2020  $ 1.724.000  
AGOSTO 2020  $ 1.724.000  
SEPTIEMBRE 2020  $ 1.724.000  
OCTUBRE 2020  $ 1.724.000  
NOVIEMBRE 2020  $ 1.724.000  
DICIEMBRE 2020  $ 1.724.000  
ENERO 2021  $ 1.724.000  
FEBRERO 2021  $ 1.724.000  
MARZO 2021  $ 1.724.000  
ABRIL 2021  $ 1.724.000  
MAYO 2021  $ 1.724.000  
JUNIO 2021  $ 1.724.000  
JULIO 2021  $ 1.724.000  
AGOSTO 2021  $ 1.724.000  



 

SEPTIEMBRE 2021  $ 1.724.000  
OCTUBRE 2021  $ 1.724.000  
NOVIEMBRE 2021  $ 1.724.000  
DICIEMBRE 2021  $ 1.724.000  
ENERO 2022  $ 1.724.000  
FEBRERO 2022  $ 1.724.000  
MARZO 2022  $ 1.724.000  
ABRIL 2022  $ 1.724.000  

 
SÉPTIMO: Que el valor actual del canon de arrendamiento es la suma de UN 
MILLÓN SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS ($1.724.000). 
 
OCTAVO: Hasta el momento de la presentación de esta demanda, el Demandado 
no ha hecho el pago de la obligación contenida en el contrato de arrendamiento. 
 
NOVENO: Que al día de la presentación de esta demanda, el Demandado 
continúan con la tenencia del inmueble.  
 
 

3. PRETENSIONES 
 
 
PRIMERA: Se declare la terminación del contrato de arriendo suscrito entre mi 
poderdante y el aquí Demandado por el incumplimiento en que han incurrido, en 
las obligaciones de pago del canon de arrendamiento en las fechas estipuladas  
 
SEGUNDA: Que no se escuche al demandado durante el transcurso del proceso 
mientras no consignen el valor de los cánones adeudados. 
 
TERCERA: Se condene a los demandados a restituir a mi poderdante el bien 
inmueble mencionado en el hecho primero. 
 
CUARTA: Se ordene la práctica de la diligencia de entrega del inmueble al 
demandante. 
  



 

QUINTA: Que en caso de no producirse la restitución en el término fijado por su 
despacho se proceda al lanzamiento del referido inmueble, directamente o por 
comisionado. 
 
SEXTA: Desde ahora manifiesto que ejercito el Derecho de Retención sobre los 
bienes y efectos de comercio, dinero y bienes muebles que se encuentren dentro 
del inmueble objeto del lanzamiento. 
 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 523 del Código de Comercio; 
408 y ss. Y Artículos 368 y ss. Y 384 del Código General del Proceso. 
 

5. PROCEDIMIENTO 
 
A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso abreviado según los 
artículos 368 y ss. Y 384 del Código General del Proceso. 
 

6. COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 
Es Usted competente, Señor Juez, por el lugar de ubicación del Bien Inmueble. De 
conformidad con el artículo 26 del C.G.P. y que el canon actual es la suma de UN 
MILLÓN SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS ($1.724.000), y el 
periodo inicial pactado es de un año, la cuantía de este proceso es la suma de 
VEINTE MILLONES, SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 
($20.688.000). 

 
7. PRUEBAS 

 
Ruego al señor juez tener como pruebas las siguientes: 
 
 
Documentales:  

 
Anexo No. 1: Contrato de arrendamiento No. AA – 85156 del día 1 de 
junio de 2004, sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 28 No. 68 – 28 
de Bogotá.  



 

 
Anexo No. 2: Contrato de arrendamiento No. VU – 00422828 del día 25 
de noviembre de 2009, sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 28 No. 
68 – 28 de Bogotá. 
 
Anexo No. 3: Notificación de la presente demanda al Demandado.  
 
Anexo No. 4: Cesión de la posición contractual. 
 
Anexo No. 5: Prueba de la dirección de correo electrónico del Demandado. 
 

8. NOTIFICACIONES 
 
Los demandados: 
 

 
• PABLO EMILIO POLANIA ALAYON: En la Carrera 28 No. 68 – 28 de 

Bogotá, o al correo electrónico pabloemiliop5@gmail.com o 
produccioneshospitalarias@gmail.com las direcciones de correo se 
obtuvieron de comunicaciones entregadas por mi cliente, de donde el 
mismo Demandando enviaba correos. Adjunto prueba sobre la misma, en 
el Anexo No. 5. 
 

• Mi poderdante en la la Calle 6d n 2-64 de Bogotá D.C., correo electrónico 
fort_da1900@yahoo.fr,  
 

• El suscrito en la carrera 4 No 18 – 50 oficina 1506 Edificio Procoil de Bogotá, 
Email: alejandro@marquezceballos.com, celular 310-246-21-80 

 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS 
C.C. 79.789.960 
T.P. 150.054 del C. S. de la J. 
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje
Id Mensaje 295809

Emisor alejandro@marquezceballos.com

Destinatario produccioneshospitalarias@gmail.com - PABLO EMILIO POLANIA 
ALAYON

Asunto Demanda de Restitución de Inmueble Arrendado

Fecha Envío 2022-03-22 16:38

Estado Actual Traza entrega al servidor de destino

Trazabilidad de notificación electrónica
Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo 2022/03/22 16:39:30

Tiempo de firmado: Mar 22 21:39:30 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:



Contenido del Mensaje
Demanda de Restitución de Inmueble Arrendado

Buenas tardes:

 

En cumplimiento del Decreto 806, adjunto demanda para su conocimiento. 

 

Gracias

 

Adjuntos

Demanda_Restitucio#n.pdf

Descargas

--



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje
Id Mensaje 295808

Emisor alejandro@marquezceballos.com

Destinatario pabloemiliop5@gmail.com - PABLO EMILIO POLANIA ALAYON

Asunto Demanda de Restitución de Inmueble Arrendado

Fecha Envío 2022-03-22 16:38

Estado Actual Traza entrega al servidor de destino

Trazabilidad de notificación electrónica
Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo 2022/03/22 16:39:29

Tiempo de firmado: Mar 22 21:39:29 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:



Contenido del Mensaje
Demanda de Restitución de Inmueble Arrendado

Buenas tardes:

 

En cumplimiento del Decreto 806, adjunto demanda para su conocimiento. 

 

Gracias

 

Adjuntos

Demanda_Restitucio#n.pdf

Descargas

--
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de BEATRIZ WILCHES
BAUTISTA  contra  PABLO EMILIO POLANIA  ALAYON.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00876-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, es del
caso darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada  por  BEATRIZ  WILCHES  BAUTISTA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 41.365.666,  en contra de  PABLO EMILIO POLANIA ALAYON
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16.624.215,  respecto  del  bien
inmueble vivienda urbana ubicado en la Carrera 28 No. 68 – 28, de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar 2
  a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,

292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.789.960 y de tarjeta profesional No. 150.054 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   079   hoy   21 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1
 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

2
 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 

el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3
 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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DOCTOR 
CRISTIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS 
JUEZ 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES 
BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 
 
REF.:  PROCESO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO 
 
DEMANDANTE:  BEATRIZ WILCHES BAUTISTA 
 
DEMANDADO: PABLO EMILIO POLANIA ALAYON 
 
RADICADO:  2022 – 00876 – 00 
 
ASUNTO: PRONUNCIAMEINTO SOBRE LAS EXCPECIONES – 

PRONUNCIAMIENTO SOBE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA 

 
    
JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.789.960 de Bogotá, inscrito con la Tarjeta Profesional número 150.054 del C. 
S. de la J., mayor de edad, obrando en mi condición de apoderado de BEATRIZ 
WILCHES BAUTISTA, según poder que reposa en el expediente, por medio del presente 
escrito, hago un pronunciamiento a la contestación de la demanda, así: 
 
Teniendo en cuenta que el pasado 16 de agosto, se admitió la contestación de la 
demanda, procedo a pronunciarme frente a la misma, así: 
 
 

I. FRENTE AL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS: 
 
Señala el C.G.P. en su artículo 96 lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 96. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. La contestación de la 
demanda contendrá: 

 
 … 
 
 



 

2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos 
de la demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que 
no le constan. En los dos últimos casos manifestará en forma precisa y 
unívoca las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá 
cierto el respectivo hecho.” (Subrayas y negrillas mías) 

 
En la contestación de la demanda que realiza el apoderado del Demandado, frente a los 
hechos quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno (este último en el que ni siquiera se 
pronunció sobre si es ciertos o no) solicito a este I. Despacho se de aplicación al artículo 
transcrito y presuma como ciertos esos hechos para la fijación del litigio.  
 

II. FRENTE A LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS 
 
 
II.I.  FRENTE A LA INTERVERSIÓN DEL TÍTULO 
 
Trae unos apartes de unas sentencias, y subsecuentemente habla de la cesión del 
contrato de arrendamiento declarándola incluso como falsa por el hecho de no estar 
notariada. No se encuentra correspondencia entre una cosa y la otra, toda vez que 
para que un documento tenga validez, no es necesario que el mismo cuente con 
reconocimiento de firma y contenido ante notario, o lo que denomina el operador 
“notariada”, esto porque es un reconocimiento, más no una corroboración de la 
existencia del documento, o que sin ese reconocimiento el documento es falso. En 
otro aparte incluso menciona que se debe compulsar copias de este expediente al 
Juzgado 49 Civil del Circuito, sin entenderse la razón de esa solicitud. 
 
Por falta de claridad en el planteamiento de la excepción, la misma no debe prosperar.  
 

 
II.II. FRENTE A LA EXCEPCIÓN DEL COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Trae esta excepción una mención sobre que desde el año 2009 a 2020 la señora 
Beatriz Wilches tuvo una ausencia, sin embargo y como se desprende de la 
contestación al hecho primero de la Demanda, no se ha negado bajo argumento 
alguno que efectivamente entre el acá Demandando y Gustavo Wilches Bautista se 
celebró un contrato de arrendamiento, situación perfectamente admisible, toda vez 
que en Colombia según el artículo 1974 del C.C., se permite el arrendamiento de cosa 
ajena, aunado a que la relación contractual no era con Beatriz Wilches, sino con 
Gustavo Wilches, por lo anterior, causa curiosidad su planteamiento, de la supuesta 
ausencia de la acá Demandante.  
 



 

Sin embargo, en este momento señala que ya no es un mero tenedor, sino que es un 
poseedor, y por eso se le está haciendo cobro de lo no debido. Frente a esto debo 
manifestar su señoría que incluso ante la misma solicitud de este Despacho sobre la 
prueba de donde se había obtenido el correo electrónico del acá Demandado, se 
entregó correo proveniente del Demandado, en donde hace una relación de pagos del 
arrendamiento, que llegan hasta el año 2017, y lo que se está cobrando en este 
expediente es desde noviembre del año 2018, documento que sea por demás decirlo, 
fue aceptado por el Demandado en su contestación.   
 
Sorprende que en este momento se está hablando de una posesión, sin prueba 
alguna, y de la cual, en gracia de discusión, solo se tendrían menos de 4 años. Solicito 
tener en cuenta el Anexo No. 1 y 2 de este escrito, para rechazar la presente 
excepción. 
 
 
II.III. FRENTE A LA EXCEPCIÓN DE PLEITO PENDIENTE 
 
 
Esta excepción es de las consideradas previas de acuerdo con el artículo 100 del 
C.G.P., y de conformidad con el artículo 391 del mismo ordenamiento debía haberse 
planteado como recurso de reposición al auto admisorio de la demanda, tal como dice 
dicho artículo:  
 

“Los hechos que configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante 
recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda.” 

 
A pesar de ser más que claro este artículo, el apoderado no lo hace de esta forma, y 
por lo anterior debe ser desechada la excepción planteada, no puede tramitarse como 
una excepción de fondo, que se decidirá al final del proceso, un tema que va en contra 
del mismo inicio de estas diligencias.  

 
II.IV. FRENTE A LA EXCEPCIÓN GENERICA 
 
Ha tomado carrera de tiempo atrás proponer este tipo de excepción, donde se 
evidencia una falta de técnica, esto porque me es imposible pronunciarme frente a 
algo que desconozco, y porque se desconoce el artículo 282 del C.G.P. que señala: 
 

“ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de 
proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción 
deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 



 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 
demanda.” 

 
 
III. FRENTE A LA PETICIÓN ESPECIAL 
 
Señala el operador jurídico, al inicio de la contestación de la demanda, una tacha de 
falsedad, y en este aparte pide “se de aviso a medicina legal”  para un estudio 
grafológico sobre la veracidad de las firmas. 

 
Teniendo en cuenta que no es procedente la tacha, y que se solicitó el interrogatorio 
de la Demandante, se le podrá cuestionar a esta sobre la cesión de la posición 
contractual, ya sea por la parte Demandada o por su señoría. 
 
IV. FRENTE A LAS PRUEBAS SOLICITADAS.  
 
Por economía procesal también me pronunciaré frente a las pruebas solicitadas, así: 

 
- Solicita el apoderado que su Señoría solicite copias de un proceso que se adelanta 

en el Juzgado 49 Civil del Circuito, como una suerte de prueba trasladada.  
 
Para este caso, tiene la carga de la prueba la parte Demandada de aportar las 
pruebas que soportan su decir, y no debe trasladarse dicha carga a la judicatura. 
Dichas copias las ha podido aportar en el presente proceso, y no se vislumbra 
impedimento alguno que no le permitiera hacerlo al Demandado.  
 
Ahora, si lo que pretendía era hacer una solicitud de prueba trasladada, deberá 
tenerse en cuenta lo señalado en el artículo 174 que dice: 
 

“ARTÍCULO 174. PRUEBA TRASLADADA Y PRUEBA 
EXTRAPROCESAL. Las pruebas practicadas válidamente en un proceso 
podrán trasladarse a otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, 
siempre que en el proceso de origen se hubieren practicado a petición de 
la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. En caso contrario, 
deberá surtirse la contradicción en el proceso al que están destinadas. La 
misma regla se aplicará a las pruebas extraprocesales. 

 
La valoración de las pruebas trasladadas o extraprocesales y la definición 
de sus consecuencias jurídicas corresponderán al juez ante quien se 
aduzcan.” 

 



 

 Solicitud abiertamente improcedente.  
 
  

- Frente al interrogatorio de parte de Gustavo Wilches, es claramente improcedente 
dicha solicitud, teniendo en cuenta que como el mismo nombre de la prueba lo 
dice es para LA PARTE, y Gustavo Wilches no es parte en este proceso que se está 
trabando entre BEATRIZ WILCHES BAUTISTA y PABLO EMILIO POLANIA 
ALAYON. 

 
PRUEBAS 

 
Solicito se tengan como pruebas: 
 

1. Anexo No. 1. Algunas las consignaciones y transferencias realizadas por el 
acá Demandando por concepto de arrendamiento del inmueble del que acá se 
pretende su restitución, estas de diferentes periodos hasta el año 2018.  
 

2. Anexo No. 2. Correos electrónicos provenientes de la dirección del acá 
Demandado.  
 

3. Solicito el Testimonio de GUSTAVO WILCHES BAUTISTA, identificado con 
la cédula de ciudadanía 2.869.950, quien podrá ser citado a través de este 
servidor, para que pronuncie sobre los hechos de la demanda, y sobre todo de 
la cesión de la posición contractual.  

 
4. Solicitud de Interrogatorio de Parte. Solicito se sirva citar para practicar 

interrogatorio al acá Demando, PABLO EMILIO POLANIA ALAYON. 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS 
C.C. 79.789.960 
T.P. 150.054 del C. S. de la J. 



 
 
 
 
 
 
 

ANEXO NO. 1 
 
 
 
 
 
 























 

Doctor 

HERMAN TRUJILLO GARCÍA 

JUEZ CUARENTA Y NUEVE CIVIL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 
 
 
Referencia: PERTENENCIA  

Expediente: 2020 - 0216 

Demandante: PABLO EMILIO POLANÍA ALAYÓN 

Demandado:  BEATRIZ WILCHES BAUTISTA 

 

Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 79.789.960 de Bogotá, inscrito con la 
Tarjeta Profesional número 150.054 del C. S. de la J., mayor de edad, 
con domicilio en Bogotá, actuando en nombre y representación de 
BEATRIZ WILCHES BAUTISTA, de conformidad con el poder que 
ya reposa en el expediente, por medio de este escrito CONTESTO LA 

DEMANDA INSTAURADA, así: 
 

I. EN CUANTO A EL DEMANDADO Y SU DOMICILIO 

 

 
La Señora BEATRIZ WILCHES BAUTISTA está identificado con la 
cédula de ciudadanía número 41.365.666, domiciliada en París, 
dirección electrónica fort_da1900@yahoo.fr  
 
Este servidor, JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.789.960 y portador de 
la Tarjeta Profesional de Abogado No. 150.054 del C. S. de la J., con 

mailto:fort_da1900@yahoo.fr


 

domicilio profesional en la Carera 4 No. 18 – 50 Ofc 1506 de Bogotá, 
Teléfono 3102462180 y correo electrónico 
alejandro@marquezceballos.com. 
 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS 

 

1. NO ES CIERTO.  A pesar de que se ve que le fue entregado 
poder al abogado, no es cierto que se trate de un predio rural, 
más sí de una casa ubicada en el área urbana de Bogotá D.C. 
 

2. NO ES CIERTO. El Demandante no tiene posesión sobre el 
bien inmueble, tiene una mera tenencia que deviene de un 
contrato de arrendamiento celebrado con GUSTAVO 

WILCHES BAUTISTA como arrendador (hermando de mi 
cliente), y PABLO EMILIO POLANÍA ALAYÓN como 
arrendatario, contrato de arrendamiento No. AA – 85156 del 
día 1 de junio de 2004, sobre el bien inmueble ubicado en la 
Carrera 28 No. 68 – 28 de Bogotá. (Anexo No. 1) y contrato 
entre GUSTAVO WILCHES BAUTISTA como arrendador, y 
PABLO EMILIO POLANÍA ALAYÓN como arrendatario, se 
celebró nuevo contrato de arrendamiento No. VU – 00422828 
el día 25 de noviembre de 2009, sobre el bien inmueble 
ubicado en la Carrera 28 No. 68 – 28 de Bogotá. (Anexo No. 
2) 

3. ES CIERTO. Esos son los datos del bien inmueble que tiene 
arrendado a la fecha el Demandante. 

mailto:alejandro@marquezceballos.com


 

4. NO ES CIERTO. Tal como se muestra en los Anexos No. 1 y 
2, el Demandante tiene una mera tenencia sobre el bien, que 
deviene de unos contratos de arrendamiento celebrados sobre 
ese predio. Los pagos de servicios públicos son propios del 
contrato de arrendamiento, así mismo, no se ve dentro de la 
Demanda algún recibo de pago de predial como lo señala el 
hecho. 

5. NO ES CIERTO. No se puede hablar de posesión cuando se 
ha venido ejecutando es un contrato de arrendamiento, donde 
solo se puede predicar la mera tenencia. 

6. NO ES CIERTO. El hecho hace unos relatos de adecuaciones 
que se hizo sobre el inmueble como si fueran hechos 
constitutivos de posesión, sin embargo, son adecuaciones 
realizadas en desarrollo del objeto del contrato de 
arrendamiento. 

7. NO ES UN HECHO Y NO ES CIERTO. Hace el operador 
jurídico un relato de pruebas que pretende hacer valer en el 
proceso.  

8. NO ES CIERTO Y NO ES UN HECHO. La relación que 
mantuvo el Demandante es con GUSTAVO WILCHES 

BAUTISTA, quien es arrendador del bien inmueble al acá 
Demandante, así mismo nuevamente trae en el acápite de 
hechos solicitud de pruebas por falta de técnica.  

9. NO ES CIERTO. El Demandante ha ejercido una mera 
tenencia, propia de la ejecución de un contrato de 
arrendamiento.  



 

10. NO ES CIERTO. El Demandante ha ejercido una mera 
tenencia, propia de la ejecución de un contrato de 
arrendamiento, que no da derecho a reclamar una 
prescripción adquisitiva, toda vez que la misma lo que 
necesita es una posesión.  

 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA: NOS OPONEMOS. No puede pregonarse una 
prescripción adquisitiva cuando no se ha ejercido una posesión, sino 
una mera tenencia.  
 
SEGUNDA: NOS OPONEMOS. No puede pregonarse una 
prescripción adquisitiva cuando no se ha ejercido una posesión, sino 
una mera tenencia.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA: NOS OPONEMOS y 
solicitamos que se condene en costas el Demandante.   
 

 
IV. EXCEPCIÓN DE MERITO 

 
• INEXISTENCIA DE LA POSESIÓN ALEGADA POR EL 

DEMANDANTE. 
 
El apoderado del Demandante confunde la mera tenencia con la 
posesión, que son dos cosas totalmente diferentes. 
 
Mírese como habla en la Demanda de una supuesta posesión que está 
ejerciendo el Demandante desde el año 2004, pero no menciona que 
fue en el año 2004 que suscribió un contrato de arrendamiento sobre 



 

el bien que ahora pretende usucapir. Incluso posteriormente a esa 
fecha, ya en el año 2009, celebra un nuevo contrato de arriendo sobre 
el mismo bien. 
 
Así mismo se debe resaltar que el Demandante en la actualidad tiene 
un proceso por restitución de inmueble arrendado, en el que ya 
contestó la Demanda, proceso que se inicia por falta del pago de los 
cánones de arrendamiento desde el año 2018, es decir desde el año 

2018 no hace pago de canon de arrendamiento, lo que daría a 

lo sumo una supuesta posesión de dos años al momento de 

radicación de la presente demanda, que no alcanza ni siquiera 
para una solicitud de prescripción ordinaria, mucho menos 
extraordinaria. (Anexo No. 3) 

 
• Pleito Pendiente 

 

Ha señalado el Dr. Hernán Fabio López Blanco, en su libro Instituciones 
de Derecho Procesal Civil Colombiano, Edición Séptima, de Dupré 
Editores, en su página 898 al hablar sobre le pleito pendiente como 
excepción previa que: 
 

“El pleito pendiente constituye causal de excepción previa. En 
efecto, cuando entre unas mismas partes y por idénticas 
pretensiones se tramita un juicio que aún no ha finalizado y se 
promueve otro, surge la posibilidad de proponer la excepción 
llamada de litispendencia, la cual, como dice la Corte, se propone 
“evitar dos juicios paralelos y con el grave riesgo de producirse 
sentencias contradictorias.” 
 
“Ciertamente, el legislador quiere que las controversias que se 
sometan a la decisión de la justicia únicamente sean objeto del 
trámite por parte de un solo funcionario judicial, y por lo mismo 



 

no es jurídicamente posible que se adelanten dos juicios entre 
unas mismas partes y con idénticas pretensiones. 
 
…… 
 
“La Corte ha fijado un importante criterio para decidir si puede 
hablarse de pleito pendiente; así dice que éste existirá cuando 
“el fallo en uno de los juicios produzca la excepción de cosa 
juzgada en el otro”, o sea, cuando haya duda puede el juez 
aplicar el criterio indicado y hacer cuenta que la sentencia que 
se podría dictar fue proferida no aceptando las pretensiones del 
demandante y, luego de esta elaboración mental, adecuar el 
contenido de ese fallo imaginado, a fin de determinar si cabe la 
excepción de cosa juzgada.” 
 

Frente al caso que nos ocupa nos encontramos frente a este supuesto, 
al existir un Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado, de mi 
cliente contra el acá Demandante así: 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de BEATRIZ 
WILCHES BAUTISTA contra PABLO EMILIO POLANIA ALAYON.  
 
Exp. 11001-41-89-039- 2022-00876-001.  

 
 
Para este caso, una sentencia en ese proceso generaría ipso jure cosa 
juzgada en este proceso. 
 

 



 

V. PRUEBAS 

 

1. Documental Solicitada:  

 

• Solicito a este I. Despacho se oficie al JUZGADO 39 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ en donde se adelante 
proceso contra el Demandante para que conste en el presente 
expediente las resultas de ese proceso.  
 
Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de BEATRIZ 
WILCHES BAUTISTA contra PABLO EMILIO POLANIA ALAYON.  
 
Exp. 11001-41-89-039- 2022-00876-001.  
 

 
2. Documental Aportada 

 

Anexo No. 1: Contrato de arrendamiento No. AA – 85156 del 
día 1 de junio de 2004, sobre el bien inmueble ubicado en la 
Carrera 28 No. 68 – 28 de Bogotá.  
 

Anexo No. 2: Contrato de arrendamiento No. VU – 00422828 
del día 25 de noviembre de 2009, sobre el bien inmueble ubicado 
en la Carrera 28 No. 68 – 28 de Bogotá. 

 

Anexo No. 3: Expediente que cursa en el JUZGADO 39 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ por restitución de 
inmueble arrendado contra el acá Demandante. 
 
 



 

3. Interrogatorio de Parte 
 

Solicito se decrete como prueba el interrogatorio a la parte 
Demandante que realizare en la fecha y en la oportunidad que 
señalé su señoría.  
 

 
NOTIFICACIONES 

 

Mis notificaciones podrán ser recibidas en la Carrera 4 No. 18 – 50 
oficina 1506 de la ciudad de Bogotá D.C. o en el correo 
alejandro@marquezceballos.com. 
 
 
Con sentimiento de acatamiento y respeto  
 
 
 
JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS 

C.C. 79.789.960 

T.P. 150.054 del C. S. de la J. 
 

mailto:alejandro@marquezceballos.com
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Doctor 

HERMAN TRUJILLO GARCÍA 

JUEZ CUARENTA Y NUEVE CIVIL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 
 
 
Referencia: PERTENENCIA  

Expediente: 2020 - 0216 

Demandante: PABLO EMILIO POLANÍA ALAYÓN 

Demandado:  BEATRIZ WILCHES BAUTISTA 

 

Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 79.789.960 de Bogotá, inscrito con la 
Tarjeta Profesional número 150.054 del C. S. de la J., mayor de edad, 
con domicilio en Bogotá, actuando en nombre y representación de 
BEATRIZ WILCHES BAUTISTA, de conformidad con el poder que 
ya reposa en el expediente, por medio de este escrito CONTESTO LA 

DEMANDA INSTAURADA, así: 
 

I. EN CUANTO A EL DEMANDADO Y SU DOMICILIO 

 

 
La Señora BEATRIZ WILCHES BAUTISTA está identificado con la 
cédula de ciudadanía número 41.365.666, domiciliada en París, 
dirección electrónica fort_da1900@yahoo.fr  
 
Este servidor, JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.789.960 y portador de 
la Tarjeta Profesional de Abogado No. 150.054 del C. S. de la J., con 

mailto:fort_da1900@yahoo.fr


 

domicilio profesional en la Carera 4 No. 18 – 50 Ofc 1506 de Bogotá, 
Teléfono 3102462180 y correo electrónico 
alejandro@marquezceballos.com. 
 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS 

 

1. NO ES CIERTO.  A pesar de que se ve que le fue entregado 
poder al abogado, no es cierto que se trate de un predio rural, 
más sí de una casa ubicada en el área urbana de Bogotá D.C. 
 

2. NO ES CIERTO. El Demandante no tiene posesión sobre el 
bien inmueble, tiene una mera tenencia que deviene de un 
contrato de arrendamiento celebrado con GUSTAVO 

WILCHES BAUTISTA como arrendador (hermando de mi 
cliente), y PABLO EMILIO POLANÍA ALAYÓN como 
arrendatario, contrato de arrendamiento No. AA – 85156 del 
día 1 de junio de 2004, sobre el bien inmueble ubicado en la 
Carrera 28 No. 68 – 28 de Bogotá. (Anexo No. 1) y contrato 
entre GUSTAVO WILCHES BAUTISTA como arrendador, y 
PABLO EMILIO POLANÍA ALAYÓN como arrendatario, se 
celebró nuevo contrato de arrendamiento No. VU – 00422828 
el día 25 de noviembre de 2009, sobre el bien inmueble 
ubicado en la Carrera 28 No. 68 – 28 de Bogotá. (Anexo No. 
2) 

3. ES CIERTO. Esos son los datos del bien inmueble que tiene 
arrendado a la fecha el Demandante. 
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4. NO ES CIERTO. Tal como se muestra en los Anexos No. 1 y 
2, el Demandante tiene una mera tenencia sobre el bien, que 
deviene de unos contratos de arrendamiento celebrados sobre 
ese predio. Los pagos de servicios públicos son propios del 
contrato de arrendamiento, así mismo, no se ve dentro de la 
Demanda algún recibo de pago de predial como lo señala el 
hecho. 

5. NO ES CIERTO. No se puede hablar de posesión cuando se 
ha venido ejecutando es un contrato de arrendamiento, donde 
solo se puede predicar la mera tenencia. 

6. NO ES CIERTO. El hecho hace unos relatos de adecuaciones 
que se hizo sobre el inmueble como si fueran hechos 
constitutivos de posesión, sin embargo, son adecuaciones 
realizadas en desarrollo del objeto del contrato de 
arrendamiento. 

7. NO ES UN HECHO Y NO ES CIERTO. Hace el operador 
jurídico un relato de pruebas que pretende hacer valer en el 
proceso.  

8. NO ES CIERTO Y NO ES UN HECHO. La relación que 
mantuvo el Demandante es con GUSTAVO WILCHES 

BAUTISTA, quien es arrendador del bien inmueble al acá 
Demandante, así mismo nuevamente trae en el acápite de 
hechos solicitud de pruebas por falta de técnica.  

9. NO ES CIERTO. El Demandante ha ejercido una mera 
tenencia, propia de la ejecución de un contrato de 
arrendamiento.  



 

10. NO ES CIERTO. El Demandante ha ejercido una mera 
tenencia, propia de la ejecución de un contrato de 
arrendamiento, que no da derecho a reclamar una 
prescripción adquisitiva, toda vez que la misma lo que 
necesita es una posesión.  

 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA: NOS OPONEMOS. No puede pregonarse una 
prescripción adquisitiva cuando no se ha ejercido una posesión, sino 
una mera tenencia.  
 
SEGUNDA: NOS OPONEMOS. No puede pregonarse una 
prescripción adquisitiva cuando no se ha ejercido una posesión, sino 
una mera tenencia.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA: NOS OPONEMOS y 
solicitamos que se condene en costas el Demandante.   
 

 
IV. EXCEPCIÓN DE MERITO 

 
• INEXISTENCIA DE LA POSESIÓN ALEGADA POR EL 

DEMANDANTE. 
 
El apoderado del Demandante confunde la mera tenencia con la 
posesión, que son dos cosas totalmente diferentes. 
 
Mírese como habla en la Demanda de una supuesta posesión que está 
ejerciendo el Demandante desde el año 2004, pero no menciona que 
fue en el año 2004 que suscribió un contrato de arrendamiento sobre 



 

el bien que ahora pretende usucapir. Incluso posteriormente a esa 
fecha, ya en el año 2009, celebra un nuevo contrato de arriendo sobre 
el mismo bien. 
 
Así mismo se debe resaltar que el Demandante en la actualidad tiene 
un proceso por restitución de inmueble arrendado, en el que ya 
contestó la Demanda, proceso que se inicia por falta del pago de los 
cánones de arrendamiento desde el año 2018, es decir desde el año 

2018 no hace pago de canon de arrendamiento, lo que daría a 

lo sumo una supuesta posesión de dos años al momento de 

radicación de la presente demanda, que no alcanza ni siquiera 
para una solicitud de prescripción ordinaria, mucho menos 
extraordinaria. (Anexo No. 3) 

 
• Pleito Pendiente 

 

Ha señalado el Dr. Hernán Fabio López Blanco, en su libro Instituciones 
de Derecho Procesal Civil Colombiano, Edición Séptima, de Dupré 
Editores, en su página 898 al hablar sobre le pleito pendiente como 
excepción previa que: 
 

“El pleito pendiente constituye causal de excepción previa. En 
efecto, cuando entre unas mismas partes y por idénticas 
pretensiones se tramita un juicio que aún no ha finalizado y se 
promueve otro, surge la posibilidad de proponer la excepción 
llamada de litispendencia, la cual, como dice la Corte, se propone 
“evitar dos juicios paralelos y con el grave riesgo de producirse 
sentencias contradictorias.” 
 
“Ciertamente, el legislador quiere que las controversias que se 
sometan a la decisión de la justicia únicamente sean objeto del 
trámite por parte de un solo funcionario judicial, y por lo mismo 



 

no es jurídicamente posible que se adelanten dos juicios entre 
unas mismas partes y con idénticas pretensiones. 
 
…… 
 
“La Corte ha fijado un importante criterio para decidir si puede 
hablarse de pleito pendiente; así dice que éste existirá cuando 
“el fallo en uno de los juicios produzca la excepción de cosa 
juzgada en el otro”, o sea, cuando haya duda puede el juez 
aplicar el criterio indicado y hacer cuenta que la sentencia que 
se podría dictar fue proferida no aceptando las pretensiones del 
demandante y, luego de esta elaboración mental, adecuar el 
contenido de ese fallo imaginado, a fin de determinar si cabe la 
excepción de cosa juzgada.” 
 

Frente al caso que nos ocupa nos encontramos frente a este supuesto, 
al existir un Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado, de mi 
cliente contra el acá Demandante así: 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de BEATRIZ 
WILCHES BAUTISTA contra PABLO EMILIO POLANIA ALAYON.  
 
Exp. 11001-41-89-039- 2022-00876-001.  

 
 
Para este caso, una sentencia en ese proceso generaría ipso jure cosa 
juzgada en este proceso. 
 

 



 

V. PRUEBAS 

 

1. Documental Solicitada:  

 

• Solicito a este I. Despacho se oficie al JUZGADO 39 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ en donde se adelante 
proceso contra el Demandante para que conste en el presente 
expediente las resultas de ese proceso.  
 
Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de BEATRIZ 
WILCHES BAUTISTA contra PABLO EMILIO POLANIA ALAYON.  
 
Exp. 11001-41-89-039- 2022-00876-001.  
 

 
2. Documental Aportada 

 

Anexo No. 1: Contrato de arrendamiento No. AA – 85156 del 
día 1 de junio de 2004, sobre el bien inmueble ubicado en la 
Carrera 28 No. 68 – 28 de Bogotá.  
 

Anexo No. 2: Contrato de arrendamiento No. VU – 00422828 
del día 25 de noviembre de 2009, sobre el bien inmueble ubicado 
en la Carrera 28 No. 68 – 28 de Bogotá. 

 

Anexo No. 3: Expediente que cursa en el JUZGADO 39 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ por restitución de 
inmueble arrendado contra el acá Demandante. 
 
 



 

3. Interrogatorio de Parte 
 

Solicito se decrete como prueba el interrogatorio a la parte 
Demandante que realizare en la fecha y en la oportunidad que 
señalé su señoría.  
 

 
NOTIFICACIONES 

 

Mis notificaciones podrán ser recibidas en la Carrera 4 No. 18 – 50 
oficina 1506 de la ciudad de Bogotá D.C. o en el correo 
alejandro@marquezceballos.com. 
 
 
Con sentimiento de acatamiento y respeto  
 
 
 
JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS 

C.C. 79.789.960 

T.P. 150.054 del C. S. de la J. 
 

mailto:alejandro@marquezceballos.com


 
 
 

 
 

ANEXO NO. 3 
 
 
 
 
 



























 
 
 
 
 
 

 
ANEXO NO. 2 

 
 
 
 
 
 















https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy







